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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que el subsidio de desempleo 

excepcional se ha empezado a tramitar el 04/05/2020, por lo que no se podrá disponer 
de información estadística de beneficiarios hasta la carga de datos del mes de mayo, que 

se realizará, si las circunstancias lo permiten, a primeros de junio. 
 

En cuanto a los datos de solicitudes recibidas, dado que es un dato que se 
consolida al día y no al cierre de mes, sí es posible disponer de datos a día de hoy. Así, 

el número de solicitudes recibidas hasta el 20/05/2020, inclusive, correspondientes a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura es de 149, de las cuales 108 son de la provincia 
de Badajoz y 41 de la provincia de Cáceres. 

 
 

 
 

Madrid, 11 de junio de 2020 


